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''Uní5n Obrera de la Construcc0n de la República Argenzinau y "Federaci5n Argentina de instalado-ros, COMexotantos de Electricidad y Afines", 

An=ad iza, 

a mil qe. 

	

Obreros de la industria de la Constru 

	

afectados a la- Rama : Elec-tricistas do Obras y Afines, 

Zona Ii aplicacila : nacional 

2artodo de 

	

gQa2iz : 

i_- ECTIVA Diji_TM 

	

-1 

	

QJ 1 

	

10 

izaalia : Buenos Aires, 19 de junio de 

1aIfici2ZiolZ 25*000 trabajadores . 

a) Glluculas econTicas 1/6/75 al 31/5/76 
b) Condícíonos generales de trabajo 1/6/75 al 31/5/77 

En la Sudaíd de Buenos Aires a los veinte Tas del mes de agos-
to del año mil novecientos sesenta y cinco, Síendo : la~ quzínce horas, c . omparecen en el MISTEMO DA TRABAJO, -Díreceíln 0-cional Aclacíones del Trabajo- y por ante el CCDPdlnadúr del Departamento Relaciones Laborales ni 3 s don Lobert,o Baltasar RODUGTO, en sea calídad,de Presidente de la Comislin .Paritaria nácíonal, sedán ResQlUCi5n D .N.RIT . 00 nt 445/75 1 obrante a fojas 21/22 del expediente nro . 579 .209/75 , a efectode-sus-críbír el texto ordenado de la convencAn cDlectiva~de HabaJo y aplicable al persDnal obrero de la índustría de la consi:depi6n afectado a la raraz llectrícístas de Obras y Afines pc,omo re-sultado del acta-acuerdo fínal fíTmada el 19 de junid de 137153, 5 los siguientes Líenbros de la uií8wa sonDres : logelio PAPAGED 9 Juan Daniel GONZALEZ GONZALEZ y Demistenes MEAFO 9 en represell taca.n de la MUN OBRUA DE LA COnBTEUCCII~~T -1) LA 

con domícílío On la calle Rawgon 42/46 Y Capital Fe-1 Por 01 sector sindical y por el empresario lo hacen: Jo-S6 Antonío COTO, Alejandro Alberto TUMI y =juel Angel DAR-JUIS en representacíon de la FEMACION ARGUTIDA DE InSTAITIJJ MES COi2RCIANTiS DE ELECTESIDAD Y AFUES, con domicílio en 
la callo Galc6n .1.62 2 Gapital Federal, han conmenído 10 siguientp 
dentro de 0 8 terminOs de la ley 14 .250 1 ID CUal constará de 
las el cu 

	

+no ni nanina- - - - m 

~MI 
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I - PAETESANTERVI ISIM= 
ARTICULO 1º Son partes signatarias del presente acuerdo colec-tívo de trabajo 9 la WNION OBREEMA JUIED LA CONSMTCCION DEL ; RE. PUBLICA ARGEMIEM, con domicilio ubicado en Rawson 42/46, Ca-pítal Federal, por el sector sindical y por el empresario, la uo m o o Gívo AnuEnTIRA De IBSTALADURES . CaMERCIANTES E ELECTR CIDAD Y AFNESI con Micilio real ubicado en Gascán 62 9 Capi-tal Federal,- 

Vigencia temporal 
ARTICULO 2º La presente convenci0 colectiva de trabajo ten-drá vigencia de doce (12) meses, en lo que respecta a cláusuu-las econ&micas y de veinticuatro (24) meses, en lo que sé re-fiere a condiciones generales de trabajo, comenzaido a regir a contar del 12 de junio de 1975 .- 
Ambíto de aplicación 
ARTICULO 32 Esta convención cglectiva de trabajo ser! de aplí-
cacíón en todo el terxitoro o de la Paci&n .- 
Personal comprendido 
ARTICULO 40 La Telac0n de trabajo entre los empleadore 
obreros de ,la especialidad Mectricistas de obras y afi 
en lo que hace a las condíCionei propias de laactivídady se regulará por la presente convención cilectiva de trabg1o de ra-
ma l qre sustituye a la registrada bajo el nº 85/73 1 siendo com-
plementaria del convenio colectivo de, trabajo aplicable al p2r-
sonal obrero afectado a la industria je la construcc0n .en ge-
neral, regulándose por Iste Iltimo los salarios y demás condi-
ciones ye el mismo pvevee,- 
ARTICULO 5º 

	

La prosa tu convencAn colectiva regula a todos 
aquellos operarios que efectlan tareas en obras, montajes, re-
clamos y/o mantenímlnnto y qpe ejecuten cualquiera de las ta- 

Topías de la raza, como ser : tendido y/o instalac0n de 
cables, instalaciones ateas o subtexulneas de baja tensAn, 
motores, señales, tableros o comandos, ílumínac0n industrial 
y/o comercíál y de obra l .los que se especíalizarán a su vez 
en instalaciones de cañerias livianas o galvanizadas 5 losas 9 
instalaci6n y conexí6n de conductores, tableristas y coloca-
dores de artefaótos en seneral. Asimismo se hallan comprende 
caos aquellos operarios de empresas comerciales y/o industría-
les que se dediquen al armado y/o colocac0n en obra y/o vea. 
Ablíca de todo artefacto que forme parte de 

	

el4c-
trica y los ye ejecuten en taller reparacio es y/o fa ricaci&n A i~ de estos elementos complementarías .- 

CODVEBIION 
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e é 

	

Je 1;aJalc, 

loan . No 5608 - i .5b0.6Ó6 - I V - id 

Discriminación de categorías laborales y de tareas . 
ARTICULO 6 

	

W s categorías Contempladas y los requisitos ne~ cesarlos a. -llenar para ocupar las mismas, son los que a conti-nuaciñn s e detallan : 
l°) Serán considerados oficiales, los obreras competentes en CI-Ial~¡uiera ele las siguientes especialidades ; 
a) Que interpreten los planos y sean competentes para realizar los trabajos concernientes a las caiertas elIctricas cae luz fuerza motriz ya sean éstas embutidas o exteriores . 
b) Que interpreten los planos y sean competentes para. realizar los trabajos concernientes a instalar y c9nectar los conductore de luz o fuerza motriz, ya sean embutidos o exteriores y los 
tableros secundarios correspondientes . 
c) Que interpreten 

	

los planos y sean competente 

	

para TeP izar los trabajos concernientes a Ib instalaWn de montajes 
d) Que sean competentes e las reu.raciones y/o mantenimiento y/o co .ocaci6n de artefactos de luz, fuerza motriz,c empanillas, artefactos eléctricos industriales comerciales . 
e) Que interpreten .o planos y p=ean competentes para. la instar 
liaci6n y conex0n de conductores de baja tens0n (telefonía, 
alarma, etc ..) 
f) Que sean especializados en el tendido y conexión respectiva 
efe cables armados y sus correspondientes botellas . 
g) Que realicen tareas en taller en la fabri.caWn o reparaciA 
de elementos complementarlos a la actividad, 
h) Que interpreten los planos y realicen tareas de instalación 
o reparación de ta bros, 
2) Serán considerados Medíos Oficiales : 

a) Los obreros prácticos, en curvad y colocar caierias, que 
colpuen cajas y pequeños gabinete ; de tableros y marquen para y para sus ayudaites las canaletas . 
b) El que pase o coloque conductores y conecte peleños tableros, 
artefactos, llaves, tomas y cazpanillas, asesorado :por el ofi-
ciaL o contratista, empresario . 

c) El que realice pequeñas reparaciones ases 

	

ieviamente 
por el oficial o contratista empresario . 

onaL derados Ayudantes : 
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a) Todos aquellos oporaTi0s quo se aboqucn a las -0 4 

	

tareas de z a canalcuas, nacer pases romner horni m" hace r roscas 
a los caEo ! alc 9nzar los materiales y ayudar al oficial o medío ofícial en las tascas do pasar conductores 0 instalar Mertas, como asT, ayudar en los trabajos d2 reclamos a ta le", 
49 ) El Aprendiz, será el OPOPaMO qu9 so aboauG a la práctica ia las tareas ínhcrontos a la gspocíalídad . ' 

59 ) incargadus de Obras : in toda obra en la que hay mas de DOS (0) ' . . 

	

ParjrspS CueCtricistas, en cualquiera se sus catesorias sc .uosuacara un encargado de obra t Solamente el ofícial podr desempeñar 01 cargo de encarpdo de obra u nninnmnn+ 

	

10 0 cu Obra donde realice tareas . Cuando el encargado do obra tenga a su cargo 

	

a OPO=00 8 qu 0 sn ayudante percibir * un suplemen-to diario, equivalente al, 

	

Poiw^~, 	(15%) sobre su nal básico 0 el importe de una hora de trabajo, si esta fuera " ="4^ 

	

i u a V 

	

= a u C u purconsual, 
Cuando tenga a su cargo las de CIM)(5) operáril os percibirá* un suplemento diario equivalente al TBAIZZ`A l-~'Oli JI .JIV (30%), el importe de dos horas de trabajo, si ásta fuera superior a dicho porcentual . Cuando tenga a su cargo mis de ocho (8) m 0 
Peras Os percibira un suplemento a cjnvgnir con 1 u el quo podrá ser infopior a los geñalaloo P"enndmnl 0== 0* 

	

u ~l suplementos enuncíadD8 dejarán de ser Percibídos cuando el enn-Cargado sea trasladado a otra obra y no tenga personal a su cargo 5 sin que ello impliquo la dísmínuci5n de! salario corres-
PDnd!ODIG a su catBGDPIR du OfiCial, Queda entendido que la dira. cal5n a indicaciones tácnicas serán atínentes al empleador. 
Escalafin Y Agímon 1 0 reemplazos Y vacantes 
AMICULO 7Q Sí el ewpleador necesita encargado l oficiales o medio Ofíclales de las distintas especialídados, antes 0 tomar nuevos OPOra=Ds a su servicio promover l a la categorta ínmedía ta superior a los oficíales, medio ofíciales y ayudantes, res-pectívamente l que se hallen en act=dad y reTnan. las condícío-nos minimas para ser promovidos Sáegin 19 determinado en el con- venío general de la Mustría le la construccM. 

Jornada ; descansos ; 

ARTICULO 81 

	

En los casos . en que 01 Tinístarío de Trabajo au-ZOrice el trabajo por Gq=Os v siempre que dichas tareas sean Sumar? ores a 108 oureinta JO) T as, se realizar5n cuatro (4) turnos de seis (6) horas cada uno, abonándose las tareas como jornada normal de ocho (8) horas y los equípos Ansar *n n+ r lis turnos semanalmente .- 

ARTICU 

	

9Q En todos los casos en que 
Vistas debeán hallarse autDPízadas por y se abonarán de la siguiente forma; a CUAMO (44) horas semanales oviinarias 

licencias ordinarias ; dia del gremio 

de 

	

lunes a-Jueves (9) horas y los vi ernes (8) ~ 

se trabajen horas extras, 91 Tinisteria de Trabajo 
Partír de las CUMATA 2y 
á0 las gaydls, ->Qa serán 
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des límenta y Mtíles de labor 

1 
Ir, 

án las cuarensa y cuatro semanales, con un suplemento dcl 
SAGUIETA P0, C1120 (50%) las dos primeras horas diarias y con el MN POI SaVIO . (100%) las subsiguientes diarias ; so- bre todo concepto nue Por cargo 0 esnecíalidad le correspon-
diere . Toda fi acci6n menor de treínti (30) minutos se consí-
derar5 coro media hora, cuando la rracci5n exceda de treinta 
(30) minutos se considerará como hora entera . 

AMICULO 109 Cuando se realicen vareas nocturnas, los obre-
ros trabajarán seis (6) horas y se les abonarán diociseis 
(10 5 es decir, un jornal normal de ocho (8) horas con un 
suplemento del cien pop ciento (100%), EntendAndose como 
trabajo nocturno, el realizado entre .as - veintíuna horas y 
las seis horas del d *ia subsiguiente . _ ;retén del mismo mo0, 
reconocidas coma tareas nocturnas, das efectuadas en cual-quier fracci5n de tíespO que realicen dentro de las horas 
estípulaMas,sdobí5ndose abonar la mismas proporcionalmente 
al tiempo empleado y de acuerdo al porcentaje antes díchó,- 
ARTICULO 119 Todo obrero que deba ir en busca de nateríales 
herranionzas a cualquier ímplemento de trabajo y ,cuyo peso 
no deberá exceder de los diez (10) kilos, la hará dentro de 

-las horas de %rabajo . Lo mísno para recibir ordenes o cambio 
de tareas, de lo contraria, el operaria cuáquiera sea su ca- tegortu lo será reconocida como horas extras todo fracc0n que exceda del horario normal. 

AETICULO 12º Con mouivo de celebrarse el Ta 22 de abr=de 
cada alo ela"Dl'a de los obreros de la construcci5n" y el Mispo, 
será pago y no laborable .- 

ARTICULO 13º das empresas entregarán a los obreros dos <2) 
equipos de ropa por So calendario, provey6ndolos del príner 
equipo como plazo máximo el dta 6 de enero y el segundo el ._ 

de de julio de cada ayo . A los recién Ingresados, para recibir 
el se yndo equipo deberán tener una antíguedad de noventa (90) 
das en el aHo calendario 7 sí no relíne 5ste requísito y se les 
proveeral de las prendas en la entrega mas pr6xima . Cada equipo 
consistirá de : una camisa y un pantal6n, 0 camisa y jardinera 
o ma2eluco enterizo ; conjuntamente con los equipos de ropa 
so entregar5n a los operarios dos (2) pares de calzado y 
casca prHector . Al realizarse la segunda entrega de calzado 
el obrero 

	

la oblígac0n de devolver el calzado usado 
ualquiera sea su estado . Al uso de las prendas será da carác-

ter obligatorio . Ia ropa será PrOPíedad del obrero, no as¡ el 
salzado l ya que por razones de hiJene no podrán ser transfe- 
ribles, 11 casco será propiedad dG la empresa. El empleacálT 
proveerá de las prendas a los obreros a los treinta (30) . 
dia8 de su ingreso a la empresa.- 

ARTICULO 149 Los empleadores ponir,,,Tin a dínDqpietll_do sus 
.L Obreros toda clase de herramientas que será 

	

pertpnoncia 
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de la empresa y proceder1n a su xeposicí,5n cuando su desgaste / as! lo requiera y en el lugar de trabajo . ~lue(la establecíclo que los obreros, cualquíera sea su categorta o especíalidad, no pqr derán horas ni otros beneficios por falta de suministxo de herra míentas o implementos para realízar los- trabajos . Las empresas proveerán en caráctex permanente a sus obreros de una valija o caja de seguridad para el traslado de Sus herramientas, pxovís-ta de candado o cerradura con llave, la que serl conjuntanente con las herramientas propiedad de la empresa.- 
IV.- CO1,7DIG101E ESPEC 

Trabajo de mujeres7 menores y aprendices 
ARTICLILO 15Q .- Todo operario menor (le DIPICIO0110 (18) aflos (aprejn díz), percibirá el salario estipulado por el convenio general r] ~ 

	

1 

	

+4 

	

4 
C1 

	

V uam para el ayudante . medio oficial u ofí-5-1 
cuerdo a sus conocimientos en el deserapefío de las tar eas , 

y 

	

a 

r evis tiendo la categoria de tal por una jornada de ocho (8) horas, debiendo mediar para ello la autorizací6n pertinente,- 
Traslado de lugar de trabajo 

ARTICULO 169-, CUandl) Se realícen tareas fuera de la localidad / elonde el obrero haya sído Contratado, cualquiera sea su catego-T~a, adegás de los gastos de transporte, percibírá una compens-a cí6n de una hora y media 

	

del jornal bá-- i- co del o~'icial i en concepto de . gastos de comída g computándose como horas ¿te tra bajo el,liempo de ída y regreso .- En los casos especiales en 11 y *I- q e e u rexo no pueda volver a Dernoctar a su C abonarán los gastos de tTansporte de ída í - regreso y esta ]la . Cuando los trabajos sean SUperio. res a los. noventa d~-as labora-/ bles, 90zaTán de Un. permiso especial de SEIS (6) d1as 9 incluyqr1 do los, d1as de viaje de ída y regweso, los que serán cUrapUtados --- Jurnamas nor ales de trabajo . 
V~- SALARIOS, CARGAS SOCIAUS Y 

	

SOCIALES 
Beneficios margínales y/o sociales 
ARTICULO 179 .- A todos los obreros de esta especialidad de los a bonaTá sobre SU Jornal establecido por. el convenio general de los obreros de la Industria de la Construccift, Un porcentaje "rxl~ 

	

A 4 

	

11 .L tz;: 

	

u os Jornales, 

	

segun su categoria : 
Oficial . . . . . . . . . . . . . 

	

15% 
Piedio Oficial 

	

10% í 

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . .
. 
5% 

ARTICULO 18Q : Cuando se realicen tareas a Una altura sUperíor a CMIE0 (4) metros sobre cualquier eStructUra que forme par-te de la edi.-L"icacídn (escaleras, andamíos, balancing-S-& etc . .), el operario que las ejeclite tendrá derec-ho a P-vrt<'¡bí'X un 
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adícional del VEIRTICIna0 = CIMO (25%) sobre el bisico corTespondionzo a su catego0a. Cuando esas tareas se desa-rTolien en una altura superior a 10 8 seís - (6) metTos, hasta los nuevo (9) retros, el adícional ser! del HEUTA Y Cireo POR CIBUTO (?S%) y Para trabajos le mayor altura las partos convendrán el adícional, dando participaci5n al Sindicato por 

	

de un'acta-acuerdo de lo pactado . Se entiende y espocífica que los supleLentos asignados los percibir! el operario por toda la jornada aunque las tareas se realicen en fracciones minimas . 11 obrero poW negarse a ejecutar tales trabajos si su estado fisica se lo impidiera y no es-tuvíerandadas las ráxirias medidas de seguridad, coro asimismo si no fuesen reconocidos dichos Porcentajes,- 
AATIDULO 19Q Los OPOrarios que realicen tareas de abrir ca-naletas Con las máquinas especiales a tal efecto serán pro-vistos POT la empresa de máscaTas Protoctoras .o elementos que las reonplacen y se los reconocer! un adidional sobre su jDrnal diario del DIEZ = CIENTO (10%), durante el desespejo de díchas tareas . Se entíonde y específica que los suplemen-tos asAnados los percibír5 el operario por toda la jornada, aunque la tarea se realice en 2raecíones Snimas . jicho bene-ficio corresponderal asíeiswo a los operarios que unílicen mar-tíllos hidrablicos .- 
ARTICULO 209 En todos los casos en que o! obrero cOncurra al lugar de trabajo y no pudíera realizarlo 0 lste,faera sus-pendído por causas no imputables al obrero, por ejer,blo :Pllu-vias, incenuios, derrurbes, inundaciones cte . el obrex cOntínUaTá a dispos1c0n del empleador, q'uien podr! disponer su tra8lado a otra obra, abonándole el cOsto de traslado co-rrespondíente, No obstante sí la OM=esa 0 su representante en obra lo dispusiera el obrero MA OntOnces retirarse a su Micilio. Er. todos los casos ol obrero percíbirl su Jorn.al Integro no =diendo ningQn derecho a bonificaci5n que le no-rTespondiora en se Jornal laborable^ 
AETITUID 211 Los obrero s de cualquier categoria o espoqAalí-dad queacredíten Mula habílitante con relaci5n directa a las Instalaciono8 clictricas 5 otorgados por Organismos nacíD-nales 0 Provínciales 0 r=nocidos Por lus mismos, percibírin un suplerento de MITO GIMUTA PBSOS (Q1150) mensuales, w-bre todo concepto que correspondo a 8a cargo o categorla, en de su capacidad profesíonal«- 
AMICULO 22º Cuando el obrero deba concurvir a donar sangre deberá,justífícaT su ausencia Pediante la Presentacíbn del just=cativo hospitalario a8istencial, no perdiendo el Jor-nal ni los beneficios que pct asistencia perfecta le correspcpn dany -debíendo el operario preavísar con anticipaci5n.- 

//Y . 
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ARTICULO 239 Queda establecído que los trabajos a realizar 
por los oficiales 0 medio oficiales de las distintas espe-
cialídades, serám síempre y sin excepc0n secundados por 
un ayudante, siempre que aauellos ejecuten tareas baJo ten-
si6n superíor a 200 Volts . 

PTACION GREMIAL 

Comisiones internas y delegados greníales 
ARTICULO 241 En las empresas la representaci5n de los 
obreros afílíados a la USON P-afflA JE ILA C0714STRUCCION 31) 

Lb RiPUBLICA iU-G~~T-'"!7A, sera ejercída poT su comisi6n general 
de empresa. Cualouiera sea la cantidad de obreros ocupados, 
la representac0n estará a cargo de un delegado titular, un 
sub-delegado y un delegadi tesorero l en caso de que deba el 
delegado apersonarse en las oficinas de la empresa para buz-
car la soluci6n del problema deberá ser acompañado por los 
integrantes de la comisí5n íntornas 

ARTIjULO 25u Cuando sea necasa0o a la organizaci5n sindical 
el servicio de un obrero los enleadores no opondrán obstá-
culo alguno, concedi6ndolo la licorría necesaria y conservAn-
dolo el puesto y la antiguedad, en las isnas condiciones 
establecidas por la ley para los miembros de las dírecciones 
sindicales de acuerdo con la legislaci5n y la reglamantací5n 
en vizencia, in los casos en one un delegado o un sub-delo-
gado o un tesorero de la comisí5n general de la empresa nue 
lo sustituya sea citado para concurrir ante el Miniitprio ''~-de 
Trabajo, autoridades competentes, autDrídades provinciales 
símílares o ante los Tribunales de Trabajo, coro asimismo 
a la entidad sindical, por cuestiones relacíonadas con el 
0sempeño de su cargo ante la empwesa l los empleadores con-
cederán el permiso respectivo, no perdíendo jornales o be-
nefícios por dichas gestiones,- 
ARTICULO 26Q Los obreros oua desgmpelan funciones especiales 
como delegados dj la cowís.Li5n general de empresa o cargo re- 
presontativo de carácter gremial, tendrán la e$tabílídad en 
sus emploPo confoTme a lo prescrinto por el aPículo 509 de 
la ley 20,615 y en tanto su desígnaci1n se haya efectuado 
da conformidad a las disposiciones estatutarlai de la UEION 
OBREEA Di LA GIONSTIUCCION 12 LA 

	

ARGEnTInA2í lue cuenten con la aprobaci1n de la autoridad de aplicae n de 
la Citada ley, IDS mísmos no podrán ser suspendidos por el 
ompleador, salvo que la medida correspondiera a todos los 
trabajadores de la misma categoría y especialidad ocupados 
en la empresa. Cuando la empresa concluya definitivanente 
las tareas correspondientes a la categorla y especialidad 
a que pertenezcan los delegados y 

	

de las coraísio-
nos general de empresa, los empleadores -podr5n prescíndir 
de sus servícíos, asimilando el caso a lo previsto en el 
artículo 56 "in fino" de la ley 20,615 1 sienluya-41 . tales 
representantes del personal sean los últirl --~l despea'dos de 
su catórgorta y especialidad . Los delegado del pers nal se 

2rlll. 
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¿e i;al~ili- 
r5n designados por los trabajado2es, en cuya representacAn 
deben actuar, en asambleas a realízarse fuera del zrabajo de 
prestaci5n de servícíos .- 

interpretac=n y aplicaci5n 
zrabajo . 
ARTICULO 279 Cr4aso una Comisi6n Táritaria EMonal de 1 
torprptaciSn, la que estar5 integrada por TTES (3) mieLbro-c! 
titulares por cada parte, la que ajustará su cometido a lo 
determinado por la ley 10250, la que será presidida por un 
representante del -i~i-inísterío de Trabajo . 

convenciones cOlnctiva8 de 

ARTICULO 28 9 El pago de las remuneraciones se efectuart en 
todos los casos cumpliendo estríctamente con las normas le-
gales y reglamcntarías, en vigencia, Los empleadores, sin 
excepciS, procederán a ofertívízar los pagos dejando consta n cla de los mismos al obrero, Por mrdío do sobres 0 duplícados 
de recíbos en los que deberán constar detalladamente aportes 
y descuentos qua por logíslaci5n o COnVO=DS corresponde, 
por ejemplo : horas ordinarias, extras, nocturnas, descuentos 
jubílatoríos, etc . En todos los casos, los sobres o rocibos 
deberán tenor ímpresos las catactertstícas do la empresa 
(nombre y domiciño), dichos sobres o weeibos deberán estar 
ratíficados por la firma represantatíva de la misma*- 

ARTIGUIP 29º pueda establecido que las remuneraciones que 
se percíban actuimentoy sean superíores a las 08tipuladas 
en este convenio, no podrán ser rebajadas y percibirán los 
adíciGnales y bonificaciones que establece esta convenciS 
Nacional Colectiva da rama : Electricistas de Obran y _&fínes 7 
Los obreros mensualizados obtendrán, sobre su .categorta 0 

especialidad un aumento porcentual equivalente a .los obreros 
Jornalízados*- 

ARTIG=0 309 La Prs 8 ento convencAn colectiva de trabajo no 
altera los,mayores beneficios que puedan existir en convenios-
anteriores 0 por disposicíones legales,- 

AATIGULO 319 Con respecto a todo tipo de retencí5n ylo con~ 
tríbuclin a los obreros comrrandidos en esta rama, se remite 
a los establecidos en el convenio de la industría de la cons-
truccibn.- 

AATIGULO 329 Déjase establecido que lo que no esti contempla-
do en la presente convencAn, será de aplícaci6n las condicío-
nes estípuladas en el convenio general de la Industria dé la 
ConstrucQi5n,- 



ale g,;ajt7l~, 
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En prueba de ello ! prevía lectura y ratifícacilnl se firma 
prosonte CDnvenci6n colectíva de trabajo, quedando archí 

vada para constancia en su expedíente dG origen - - - - - - 
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